
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Solicitud cumplimentada y firmada por todas las 
personas que tengan la representación legal del 
alumnado, siempre que ostenten la patria potestad.  
 
 Se ordenarán los centros elegidos y se presentará la 
solicitud en el centro elegido como primera opción. 

 
 Fotocopia del libro de familia donde figuren todos los 
miembros así como hermanos que estén matriculados en 
el centro.  

 
 Certificado de empadronamiento que alegue la 
proximidad del domicilio o lugar de trabajo de alguna de 
las personas con representación legal (podría adjuntarse 
certificado de empresa).  

 
 Acreditación de condición de familia numerosa, 
monoparental o acogimiento familiar si la hubiere. 

  
 Acreditación de discapacidad del alumno o la alumna, de 
sus representantes o sus hermanos o hermanas si la 
hubiere.  

 


